---------- Mensaje reenviado ----------
De: FEDERACION NACIONAL PLATAFORMAS BLANCAS AFECTADOS AFINSA DE ESPAÑA <federacionpb@gmail.com>
Fecha: 22 de mayo de 2009 20:05
Asunto: Re: ACLARACIONES AL COMUNICADO DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PLATAFORMAS BLANCAS DE AFECTADOS DE AFINSA DE ESPAÑA de fecha 20-05-09.
Para: plataforma blanca de albacete <plataformablancaalbacete@hotmail.com>


  

Pasamos a contestar en abierto a las cuestiones que nos planteáis en vuestro escrito.
 
-Las actuaciones-verdaderamente graves por quienes las han practicado-y que hemos puesto de manifiesto por parte de determinadas plataformas, son fruto de las informaciones que nos han trasladado afectados de diferentes puntos de España. Cada uno deberá tener claro cómo ha actuado en todo este tiempo, pues es muy fácil que los afectados-con nombre y apellidos-digan cual ha sido la verdadera información que se les ha transmitido para conseguir su adhesión al convenio de ALA. ¿Por qué precisamente los tres firmantes os dais  por aludidos coordinadamente cuando nadie os ha señalado?. 

En primer lugar, no nos cabe duda de que de entre los asociados siempre habrá quien pueda secundar cualquier postura. Incluso, como comenta A.M. Saavedra, ante los tribunales y, efectivamente todos tenemos muy claro cómo hemos actuado, de ahí nuestra contestación a “vuestro” comunicado.

En segundo lugar nos sentimos aludidos por cuanto habláis de “…determinadas plataformas integradas en la Federación,  hayan realizado una activa campaña de captación de adhesiones al convenio de ALA, …”. Al no precisar ésta o aquella, el dedo acusador llega a todas las que, integradas en la Federación, hemos trabajado persiguiendo ese fin, con unos u otros resultados.
Y, en tercer lugar, contestamos los tres, pues somos miembros de la Junta Directiva. ¿Acaso pretendéis que seamos anuentes para con las acusaciones que nos realizáis a nosotros mismos y al resto de Plataformas que han actuado en nuestra misma línea? A nosotros nos corresponde y hemos actuado en consecuencia.
 
Esperamos que las "informaciones veraces" que manifestáis haber trasladado en todas y cada una de vuestras plataformas, no tengan el mismo "grado de veracidad, rigor y objetividad" que las que nos trasladaron en su momento desde la Pb. de Zaragoza-en representación de Huesca y Calatayud-, donde se instaba a esta junta a adherirse "a cualquier convenio que se presentase, cualquiera que fuera su procedencia" en nombre de todos las plataformas de la Federación, ya que Afinsa iba a ser liquidada en un plazo de pocas horas. Han pasado varios meses desde entonces y todavía no se ha decretado la liquidación anunciada. O que por la liquidación se iba a cobrar el 10%, la Administración Concursal en su informe definitivo eleva esta cantidad hasta un máximo del 33%, o que el convenio estaba "avalado" en el 50%, el Juez ha decretado en su rechazo al convenio que nos es así.
 
O como las declaraciones de la Pb. de Albacete al diario la cerca.com- http://www.lacerca.com/noticias/albacete/000_familias_afectadas_afinsa-35748-1.html-, donde se afirmaba que el "convenio goza de avales suficientes". Ya hemos dicho lo que ha decretado el Juez.

Supongo que si detrás de la creación de la empresa ésta, en Inglaterra, estuviera el Santander hasta adicae diría eso mismo. Aquí se trata, salvando las distancias, de una empresa que según auditoría está valorada en 40.000 millones de dólares. Una empresa que se embarca en un proceso como el nuestro debe tener las ideas muy claras, no creo que tengan ganas de perder su tiempo ni de hacérnoslo perder a los demás. 
Otra cosa muy distinta es que haya sabido-podido hacer valer esos “avales”, su potencial, ante el juez o que a éste, simple y llanamente, no le hallan convencido “por lo que sea”.

Lo lamentable es que haya quien celebre tan desastrosa, para los intereses de los afectados, decisión.
 
También nos están trasladando situaciones manifiestamente irregulares de incumplimiento de estatutos en algunas asociaciones; no celebración de las preceptivas asambleas anuales, no celebración de elecciones anuales con el consiguiente mantenimiento irregular en el tiempo de las juntas etc. Estos extremos también son fácilmente demostrables.
 
Os adjuntamos documentos de la PB. de Clientes de Madrid-no perteneciente a la Federación-donde se puede ver con claridad la situación que han vivido en relación a estos temas. Esto mismo se ha repetido por doquier. Las pretendidas sorpresas de algunos a estas alturas parecen estar  de más.
 Así mismo, se adjunta un comunicado del bufete Otero Lastres, en idéntica línea que los realizados hasta hace unos días por nuestros representantes Gil-Robles Abogados.
 Desconocemos lo que pueda haberse dado en todas y cada una de las Plataformas, las hay incluso literalmente “desaparecidas” pero, en cualquier caso, éste es un tema que compete a cada una de las Asociaciones en sí, a sus asociados. 
En cuanto al tema de que Gil-Robles Abogados-como ya han manifestado claramente por escrito-decida minutar a aquellos representados suyos que quieran adherirse personalmente al plan de pagos propuesto por Afinsa Bienes Tangibles, SA a finales de 2006 (plan de viabilidad), sólo nos queda manifestar que tienen una decisión tomada al respecto clara e inamovible, y que el Juez competente no se ha manifestado en ningún sentido al respecto-ni lo va a hacer- por tratarse de cuestiones internas entre abogado-cliente. Recordar que ya nos han contestado desde el Juzgado sobre cuestiones de ámbito interno a esta junta. 
 
Si una mayoría de plataformas manifestaran claramente estar en desacuerdo con esta postura, como no podía ser de otra manera, la Federación tendría que valorar esta cuestión. Hasta ahora tan sólo se han manifestado en este sentido los abajo firmantes-de manera coordinada- en nombre de tres plataformas.

Simple y llanamente está violentando y coaccionando la libertad de decisión individual de todos y cada uno de nuestros asociados, con nombre y apellidos. Puede que sea legal, máxime cuando la “legalidad” lo afronta con respecto a la relación “cliente-profesional”, no contemplando “decenas de miles de clientes privados de sus ahorros-profesional”. En definitiva lo que está haciendo es arrogarse la facultad de decidir por nosotros. No ver o no querer verlo así es sencillamente estar completamente ciego.

Esto, que debería escandalizar por sí mismo, de nuevo, hay quienes lo celebran. Sin comentarios.
 
Efectivamente, como hacemos siempre, trasladamos TODA LA INFORMACION con celeridad a TODAS LAS PLATAFORMAS, sin distorsiones interesadas de ningún tipo, y es nuestra voluntad el seguir igual. Existen escritos de algunas plataformas a sus asociados que dejan claro que no actúan de la misma manera, ¿tenemos que empezar a publicarlos también?. A algunos de ellos se han referido directamente hasta nuestros representantes legales en algún comunicado emitido, por tanto, conocido por todos.

Parece ser que siempre el “interés” está de lado de quienes defendemos el Convenio y nunca del actuar de quienes vierten acusaciones y calificativos peyorativos, (algunos cuasi fraternales: el “…no se dejen engañar de nuevo.”, resuena aún mezclado con la indignación que produce) de quienes muestran un “interés” desmedido en que no salga ningún convenio.
 
Como bien sabéis, desconocemos el contenido íntegro de la demanda presentada en nuestro nombre por nuestros representantes jurídicos, pero ya han manifestado que la seleccionada por la Audiencia Nacional  se basa en la responsabilidad por invigilando inacción. También se ha informado de que hay once demandas seleccionadas-suponemos que en todos los sentidos posibles-y que el fallo afectará por igual a todos los afectados que hayan reclamado, independientemente de la línea argumental de las mismas. Teniendo conocimientos de derecho como mínimo dos de los firmantes, es de suponer que estas cuestiones las sabéis de sobra y no se entienden vuestras dudas al respecto.

Quizás las dudas lo sean precisamente por ello. Hay cosas que, sencillamente, no cuadran o, simplemente, huelen mal, muy mal.
 
Reiteramos lo dicho, la postura de Gil-Robles Abogados, de no seguir representando a quienes se pudieran adherir al convenio-por poderes o personalmente- es INAMOVIBLE. A partir de ahí, son las distintas plataformas la que deberán manifestarse al respecto.

A la Federación le preocupa sobremanera lo que pueda hacerse o decirse en las Asociaciones “soberanas” adheridas con respecto a sus asociados. Nos gustaría que ese celo inusitado se hiciera valer también contra quien, y éste sí es común a todos y, por tanto, encomendable a la Federación, priva del derecho de decisión para con este derecho inalienable de decidir en Junta de Acreedores.
 
Por último nos sorprende vuestra afirmación del punto 3:
 
3.-     Seguimos convencidos de que la opción que más garantiza los derechos de nuestros asociados es la consecución de un Convenio y en esa línea seguiremos trabajando.
 
¿De un convenio?. ¿De cualquier convenio indicáis?. Os recordamos que actualmente sólo hay uno admitido-el presentado por la empresa en 2006-. Y el grado de aceptación de dicha propuesta entre los afectados quedó claro en su momento. 
 
Por lo que tenemos entendido, los apoyos que habéis conseguido recabar eran para el convenio de acreedores de ALA, no para el de la empresa, que tiene que ser votado independientemente. Suponemos que este extremo lo tendrán muy claro ya vuestros asociados.
 Tanto uno como el otro –dejad que sea el Juez quien le dé la puntilla- goza de nuestra confianza. Así de claro. Sólo en el remotísimo supuesto de que tuviéramos que decidir por uno entre ambos se plantearía a cual apoyar. Ojalá a partir de mañana fuera ésta nuestra preocupación.
Ayer mismo hubo Asamblea en Albacete. Todos los asistentes recibieron toda la información disponible, incluido el actuar de nuestro representante legal, ante la incredulidad, indignación, y estupor general.
Saludos cordiales,
 De igual manera.
Rogamos enviéis esta nueva comunicación a quienes con anterioridad se la hubierais enviado, para su mejor entendimiento y fluidez. 
Javier Bueno Gil. Presidente de la PB de Albacete y Vicepresidente 2º de la Junta Directiva de la Federación.
 Miguel Angel García Llorente. Presidente de la PB de Ciudad Real y Vocal de la Junta Directiva de la Federación.
Felipe Sánchez Romera. Secretario de la PB de Zaragoza y Vocal de la Junta Directiva de la Federación.
JUNTA FEDERACION NAL. PLATAFORMAS BLANCAS AFECTADOS DE AFINSA.


 

El 22 de mayo de 2009 0:03, plataforma blanca de albacete <plataformablancaalbacete@hotmail.com> escribió: 

ACLARACIONES AL COMUNICADO DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PLATAFORMAS BLANCAS DE AFECTADOS DE AFINSA DE ESPAÑA de fecha 20-05-09.

  

 
         Los abajo firmantes, todos ellos miembros de la Junta Directiva de dicha Federación así como de sus respectivas PBs, ante las graves y desafortunadas acusaciones vertidas en el mismo, como son las de ocultar información y engañar a sus asociados por parte de determinadas Directivas favorables a la presentación del Convenio presentado por ALA, dicen:
 
1.-     No compartirlas en absoluto.
 
2.-     En todas y cada una de nuestras Plataformas se ha informado verazmente, en cada momento, de la situación existente tanto respecto a las opciones a considerar como de la postura adoptada por nuestro representante legal. Obviamente no podemos ejercer esta defensa para con el resto, sólo podemos hablar por nosotros mismos, aunque estemos convencidos de su honestidad y buen hacer. Corresponderá a aquellas Directivas de PBs que han defendido la oportunidad de presentar dicho Convenio ejercitar su derecho de defensa.
 
3.-     Seguimos convencidos de que la opción que más garantiza los derechos de nuestros asociados es la consecución de un Convenio y en esa línea seguiremos trabajando.
 
4.-     Celebramos el que se traslade con claridad y celeridad manifiesta la postura adoptada por Gil Robles. Lo que no podemos celebrar es que, siendo un mandato judicial el que, finalmente, trata de garantizar que todo acreedor pueda manifestar –al modo a como lo haría personándose en Junta de Acreedores- su adhesión o no a un Convenio, la “Junta Directiva” de la Federación, ante una actitud obstructiva y limitadora de los derechos de los asociados –como es la de querer minutarnos- se muestre, cuando menos, aséptica. ¿Se acata sin más? ¿Qué pasa con los asociados que quieran adherirse a un Convenio y que, por temor a esta “amenaza” no se atrevan a dar el paso?
 
         
         También, por supuesto, respetamos las decisiones individuales de los afectados pero actuaremos en consecuencia en defensa de la libertad de decisión de nuestros asociados.
 
 
5.-     Se afirma el que la demanda interpuesta por Gil Robles ha sido aceptada por la Audiencia Nacional junto con otras diez, de entre más de trescientas. Puede ser. Pero también habrá que decir el que en ésta no se contempla, pide, exije la RPE para el supuesto de que los directivos de AFINSA sean, finalmente, declarados inocentes. De darse este supuesto –llevamos más de tres años de instrucción sin pruebas bastantes que respalden las imputaciones hechas por la Fiscalía- ¿cobraríamos?. 
 
También a nosotros nos parece significativo del quehacer de nuestro representante jurídico y, sobre todo, del posicionamiento del mismo.
 
 
         En fin, algunos tenemos la sensación de haber avanzado poco, por no decir retrocedido.
 
         
Sin más, atentamente
 
 
 
 
 
                                      En Albacete a 21 de mayo de 2009.
 
 
 
Javier Bueno Gil. Presidente de la PB de Albacete y Vicepresidente 2º de la Junta Directiva de la Federación.
 
Miguel Angel García Llorente. Presidente de la PB de Ciudad Real y Vocal de la Junta Directiva de la Federación.
 
Felipe Sánchez Romera. Secretario de la PB de Zaragoza y Vocal de la Junta Directiva de la Federación.
